
CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 10 de octubre de 2023. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.656 

  

RADICADO: 76-147-33-33-001-2018-00161-00 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE:              YAMILETH GARCIA CASTAÑO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA –SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta y uno  (31) de julio de dos mil veintitrés (2023), a través de la cual 

confirmó la sentencia No.124  proferida por este Juzgado el 16 de diciembre de 2022.  

 

En firme el presente proveído, continúese el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df03d631793da7a46afc37da90fe0ab3a847e1e482aab5284208ebf5d91cc6f4

Documento generado en 11/10/2023 04:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

 
 

Auto interlocutorio No. 4332 
 
 
Radicado: 76-147-33-33-001-2018-00438-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL- 
Demandante: BERTHA LUCY ZULUAGA GIRALDO  
Demandado: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL - FOMAG 

 
Cartago, Valle del Cauca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho la 
cual arrojó un valor total: UN MILLON SETENCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($ 1’740.000) 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 El Juez, 

 

 
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo



Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d7d6fcd094dc44f16de360939e66be52031b111b872d7016de8aea5a4844143
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

 
 

Auto interlocutorio No. 433 
 
 
Radicado: 76-147-33-33-001-2019-00094-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL- 
Demandante: LUZ MARINA QUINTERO JIMENEZ  
Demandado: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIO NACIONAL - FOMAG 

 
Cartago, Valle del Cauca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 

APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho la 
cual arrojó un valor total: UN MILLON SETENCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($ 1’740.000) 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 El Juez, 

 

 
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo



Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago, Valle del Cauca, 10 de octubre de 2023. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Auto sustanciación  No.657 

  

RADICADO   76-147-33-33-001-2023-00004-00 
ASUNTO  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
CONVOCANTE  ACA TOURS S.A.S.  
CONVOCADO MUNICIPIO DE SEVILLA –VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago, Valle del Cauca, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023).       

 

El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en la providencia de   segunda 
instancia, ordinal primero de la parte resolutiva, indicó: “REVOCAR el Auto Interlocutorio  
nro. 091 del 8 de marzo de 2023  proferido por el Juzgado Tercero Administrativo de 
Cartago,…”, cuando en realidad fue este despacho judicial -Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Cartago -Valle del Cauca el que profirió la decisión. 
 
De acuerdo con lo anterior, se dispone devolver esta actuación al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, M.P. Dra. Patricia del Pilar Feuillet Palomares, para los fines que estime 
pertinentes. 
  
Por secretaría, envíese el expediente electrónico al Superior. 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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